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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

5 ORDEN de 7 de abril de 2011, por la que se modifica parcialmente la Or-
den 2244/2006, de 22 de diciembre, que establece las bases reguladoras de las
subvenciones en materia de consumo a organizaciones de consumidores de la
Comunidad de Madrid y realiza su convocatoria para el ejercicio 2011.

La Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores de la Comunidad de
Madrid; el Decreto 315/1999, de 4 de noviembre, por el que se adecua el Registro de Aso-
ciaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid, y el Decreto 1/2010, de 14 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 11/1998, constituyen el marco jurídico
autonómico regulador de las Organizaciones de Consumidores, Organizaciones que se con-
figuran como entidades privadas sin ánimo de lucro cuya finalidad es la protección de los
intereses de los consumidores, bien con carácter general, bien con carácter sectorial. La co-
operación y colaboración con las Organizaciones de Consumidores es uno de los pilares
fundamentales sobre los que se asienta la política general de defensa de los consumidores
y usuarios de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con las competencias de desarrollo le-
gislativo y ejecución que en dicha materia se le atribuyen a esta Administración en el ar-
tículo 27.10 de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que se aprueba el Estatuto
de Autonomía de la Comunidad de Madrid.

Conforme a la normativa reseñada, la Comunidad de Madrid tiene la obligación de
adoptar las medidas tendentes a promover y desarrollar la protección y defensa de los con-
sumidores y usuarios y, entre ellas, de acuerdo con los derechos que les reconoce el artícu-
lo 25 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, la regulación de las Ayudas y Subvenciones que fa-
ciliten a las Organizaciones de Consumidores el cumplimiento de su objeto social. A tal fin,
la Comunidad de Madrid, mediante la Orden 2244/2006, de 22 de diciembre, modificada
por las Órdenes de 26 de febrero de 2009 y de 13 de abril de 2010, procede a regular el Ré-
gimen Jurídico de las Subvenciones, en materia de consumo, a las que pueden acogerse las
Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid, a través de su convocatoria
anual y con las que se garantiza un marco de financiación estable a estas entidades sin áni-
mo de lucro.

El estado actual del movimiento asociativo de consumo en la Comunidad de Madrid,
así como la situación económica en la que operan actualmente las Asociaciones de Consu-
midores, justifican la necesidad de modificar las bases reguladoras de las subvenciones que
anualmente se conceden a estas entidades para delimitar el concepto de delegación abierta
al público, valorar el nivel de implantación social según el número de socios individuales y
ajustar los gastos subvencionables en lo relativo al Impuesto sobre el Valor Añadido, de
conformidad con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, y a financiar solo aquellos específicamente necesarios para el
cumplimiento del servicio de atención y defensa de los intereses de los consumidores y
usuarios de la Región.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en todo aquello que constituya legislación común bá-
sica conforme a su disposición final primera; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones; en la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de Madrid, así como el Decre-



MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2011Pág. 26 B.O.C.M. Núm. 110

B
O

C
M

-2
01

10
51

1-
5

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

to 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, y en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto de la Orden

La presente Orden tiene como objeto modificar la Orden 2244/2006, de 22 de diciem-
bre, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones en materia de con-
sumo a Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid y realizar su convo-
catoria para el año 2011.

Capítulo 1
Modificación de las bases reguladoras

Artículo 2

Modificación de la Orden 2244/2006, de 22 de diciembre, por la que se establecen
las bases reguladoras de las subvenciones en materia de consumo
a Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid

La Orden 2244/2006, de 22 de diciembre, por la que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones en materia de consumo a Organizaciones de Consumidores de la
Comunidad de Madrid, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifican los apartados 2 y 3 del artículo 6 de la Orden 2244/2006, de 22
de diciembre, que quedan redactados del siguiente modo:

“2. Las subvenciones contempladas en la presente Orden se concederán para finan-
ciar los gastos corrientes necesarios para el funcionamiento y desarrollo de la habitual acti-
vidad de las Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid referidos a:

— Arrendamiento de locales sede de la Organización.
— Suministros básicos de luz y líneas de teléfonos fijos de las sedes de la Organización.
— Honorarios de profesionales contratados que presten sus servicios en el gabinete

técnico-jurídico de la Organización.
— Costes sociales y salariales del personal del gabinete técnico-jurídico de la Orga-

nización que desempeñe funciones de asesoramiento en materia de consumo y
gestión de reclamaciones, así como del personal administrativo de apoyo a dichas
labores.

— Gastos de edición de la publicación corporativa de la Organización dirigida a sus
socios y a los consumidores en general.

— Gastos de mantenimiento y actualización de los contenidos de la página web de la
Organización, siempre y cuando sean accesibles para todos los consumidores y
usuarios de la Comunidad de Madrid.

3. No serán objeto de subvención los gastos derivados de dietas, comidas de trabajo,
reedición de publicaciones ya editadas, teléfonos móviles y otros gastos y facturas de simi-
lares características, así como el impuesto sobre el valor añadido (IVA)”.

Dos. Se modifican los puntos b) y c) del apartado 2.1 del artículo 7 de la Or-
den 2244/2006, de 22 de diciembre, que quedan redactados del siguiente modo:

“2.1.b) Certificación del Secretario de la Organización con el visto bueno del Presi-
dente, acreditativa del número de socios individuales, al corriente de pago, en la Comuni-
dad de Madrid, referidos a 31 de diciembre del año anterior al de la Convocatoria.

En el caso de Federaciones, Confederaciones, Uniones y Cooperativas, para computar
a efectos de esta Orden los socios de Entidades integradas en ellas, deberá adjuntarse rela-
ción nominal de las asociaciones o cooperativas integrantes, especificando su número de
inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid o en el Registro
competente en el caso de Cooperativas, ámbito territorial, domicilio social y número de afi-
liados respectivos.

En cualquier caso solo se certificarán como socios los afiliados a través de organiza-
ciones debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunidad de Madrid
y/o en los Registros Oficiales correspondientes.
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c) Certificación del Secretario de la Organización con el visto bueno del Presidente
sobre las delegaciones que tiene la entidad abiertas en los diferentes municipios de la Co-
munidad de Madrid, indicando su dirección, código postal, datos del responsable y calen-
dario y horario de atención al público.

A los efectos de lo contemplado en la presente Orden, se entenderá por delegación de
la Organización, de conformidad con lo establecido en el Decreto 315/1999, de 4 de no-
viembre, por el que se adecua el Registro de Asociaciones de Consumidores de la Comuni-
dad de Madrid, las oficinas de información al consumidor gestionadas y atendidas por per-
sonal de la Organización solicitante, abiertas al público con un horario de al menos diez
horas semanales”.

Tres. Se modifica el apartado 1 del artículo 15, que queda redactado del siguiente
modo:

“1. El plazo para la justificación de la subvención concedida finalizará el 31 de oc-
tubre del año de la convocatoria”.

Cuatro. Se deja sin efecto el punto b) del apartado 2 del artículo 15 de la Or-
den 2244/2006, de 22 de diciembre.

Cinco. Se modifica el Anexo I de la Orden 2244/2006, de 22 de diciembre, y se in-
corpora la presente Orden.

Capítulo 2

Convocatoria

Artículo 3

Objeto de la convocatoria

Se convocan las subvenciones en materia de consumo a Organizaciones de Consumi-
dores de la Comunidad de Madrid en el ejercicio 2011, para financiar gastos corrientes ne-
cesarios para el funcionamiento habitual de las mismas, en cumplimiento de su compromi-
so social de representación de los consumidores y usuarios.

Artículo 4

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras que rigen esta convocatoria fueron aprobadas mediante la Or-
den 2244/2006, de 22 de diciembre, de la Consejería de Sanidad y Consumo, publicada en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 12, de 15 de enero de 2007,
modificada por las Órdenes de 26 de febrero de 2009, y de 13 de abril de 2010, ambas de
la Consejería de Economía y Hacienda, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 58, de 10 de marzo de 2009, y número 100, de 28 de abril
de 2010, respectivamente.

Artículo 5

Beneficiarios

1. Las Entidades beneficiarias de estas subvenciones son las Asociaciones, Federa-
ciones, Confederaciones, Uniones y Cooperativas de Consumidores de ámbito autonómi-
co, que estén inscritas en el Registro de Organizaciones de Consumidores de la Comunidad
de Madrid y adheridas al Sistema Arbitral de Consumo.

2. No podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Organizaciones en que concurra
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 26 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de
Protección de los Consumidores de la Comunidad de Madrid, ni las Asociaciones de ámbi-
to local miembros de Federaciones, Uniones o Cooperativas de consumidores que soliciten
subvención al amparo de la presente Orden.

Artículo 6

Requisitos de los beneficiarios

1. Las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones, Uniones y Cooperativas de
Consumidores deberán estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias con el Es-
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tado y con la Comunidad de Madrid, así como con la Seguridad Social, o en su defecto, te-
ner concedido aplazamiento, fraccionamiento o acuerdo de suspensión como consecuencia
de impugnación, y no deberán tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de
Madrid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. Este último extremo
será comprobado de oficio por la Dirección General de Consumo que se dirigirá al efecto a
la Consejería de Economía y Hacienda para que certifique la inexistencia de apremio.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por
esta Orden las Organizaciones de Consumidores, en las que concurra alguna de las circuns-
tancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 y en concreto en los apartados g) y h) de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 7

Créditos presupuestarios

El crédito destinado a la financiación de las ayudas asciende a 167.725 euros con car-
go a la partida 48070 del programa 165 de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para el año 2011.

Artículo 8

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días naturales contados a partir
del día siguiente a la fecha de publicación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Artículo 9

Documentación y presentación de las solicitudes

1. Solicitud:
a) Las solicitudes se dirigirán al Titular de la Dirección General competente en mate-

ria de consumo y se presentarán en el Registro de la citada Dirección General, en
cualquier otra de las oficinas de Registro de la Comunidad de Madrid, en cual-
quier otro de los Registros de la Administración General del Estado o en los Re-
gistros de los Ayuntamientos que han suscrito el correspondiente convenio o por
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
También podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la
Consejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de
los Certificados Electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que po-
drán obtenerse a través de www.madrid.org

b) Las solicitudes se presentarán en el modelo de impreso que figura como Anexo l
de la presente Orden, que deberá ser cumplimentado en su integridad acompañán-
dose del Anexo II así como de la documentación que figura en el apartado 2 del
presente artículo. Las solicitudes estarán también disponibles para los interesados,
en la página web de la Consejería de Economía y Hacienda, www.madrid.org.

c) En la solicitud se posibilita la opción de recibir las notificaciones vía telemática,
siempre y cuando el usuario esté dado de alta en el Sistema de Notificaciones Te-
lemáticas de la Comunidad de Madrid.

2. Documentación:
2.1. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Declaración responsable de estar al corriente en el cumplimiento de sus
obligaciones tributarias con el Estado, con la Hacienda Autonómica y fren-
te a la Seguridad Social, así como de no ser deudor por resolución de pro-
cedencia de reintegro, conforme al Anexo II de la presente Orden.
En el supuesto de que la Entidad no esté sujeta a alguna de las obligaciones
tributarias o frente a la Seguridad Social, deberá presentar certificación
acreditativa de dicho extremo expedida por la Administración competente.
Conforme a la normativa reguladora de protección de datos de carácter per-
sonal, el solicitante de la ayuda podrá autorizar al órgano concedente para
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que este obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias de
estar al corriente de obligaciones tributarias con la Hacienda estatal, a tra-
vés de certificados electrónicos, debiendo en este caso señalar expresamen-
te que autoriza dicha consulta al cumplimentar el apartado 8 del Anexo I de
la presente Orden.
Corresponderá al beneficiario aportar las certificaciones acreditativas de
hallarse al corriente de obligaciones con la Seguridad Social en el momen-
to en que sea requerido por el órgano concedente, si bien, si en este momen-
to se contaran con los medios técnicos apropiados para obtenerlo telemáti-
camente, se podrá otorgar consentimiento expreso para que dichos
certificados se obtengan por los órganos de la Administración directamente.
En aquellos supuestos en los que no se otorgue tal consentimiento, así como
cuando este sea revocado expresamente en cualquier momento del proce-
dimiento, corresponderá al beneficiario aportar las citadas certificaciones
cuando sea requerido para ello por el órgano concedente.
Cuando el certificado obtenido por vía telemática sea negativo, el órgano
concedente lo pondrá en conocimiento del beneficiario, para que si lo esti-
ma oportuno pueda manifestar su disconformidad con los datos contenidos
en el mismo ante los órganos competentes, debiendo aportar una copia de
la solicitud presentada ante dicho organismo para la modificación del con-
tenido del certificado, adjuntando los elementos de prueba presentados para
acreditar la solicitud.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 9/1990, de 8 de no-
viembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid, el órgano concedente
aportará al expediente el certificado que acredite la inexistencia de deudas
en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

b) Certificación del Secretario de la Organización con el visto bueno del Presi-
dente, acreditativa del número de socios individuales, al corriente de pago,
en la Comunidad de Madrid, referidos a 31 de diciembre del 2010.
En el caso de Federaciones, Confederaciones, Uniones y Cooperativas,
para computar a efectos de esta Orden los socios de Entidades integradas en
ellas, deberá adjuntarse relación nominal de las asociaciones o cooperativas
integrantes, especificando su número de inscripción en el Registro de Aso-
ciaciones de la Comunidad de Madrid o en el Registro competente en el
caso de Cooperativas, ámbito territorial, domicilio social y número de afi-
liados respectivos.
En cualquier caso sólo se certificarán como socios los afiliados a través de
organizaciones debidamente inscritas en el Registro de Asociaciones de la
Comunidad de Madrid y/o en los Registros Oficiales correspondientes.

c) Certificación del Secretario de la Organización con el visto bueno del Presi-
dente sobre las delegaciones que tiene la Entidad abiertas en los diferentes
municipios de la Comunidad de Madrid, indicando su dirección, código
postal, datos del responsable y calendario y horario de atención al público.
A los efectos de lo contemplado en la presente Orden, se entenderá por de-
legación de la Organización, de conformidad con lo establecido en el De-
creto 315/1999, de 4 de noviembre, por el que se adecua el Registro de Aso-
ciaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid, las oficinas de
información al consumidor gestionadas y atendidas por personal de la Or-
ganización solicitante, abiertas al público con un horario de al menos diez
horas semanales.

d) Declaración responsable de las ayudas o subvenciones solicitadas o perci-
bidas de otras Entidades para la misma actividad, o en su caso, de su ausen-
cia, conforme al Anexo II de la presente Orden.

e) En su caso, las tres ofertas a que se refiere el artículo 6.4 de la presente Or-
den y memoria justificativa en el supuesto de la que la elección de la ofer-
ta no recaiga en la proposición mas ventajosa.

f) Memoria explicativa del objeto de los gastos para los que se solicita ayuda
y presupuesto detallado de los mismos. En el caso de edición de publicacio-
nes la memoria explicativa deberá incluir información sobre periodicidad
de la misma, descripción del contenido, extensión y número de ejemplares
por edición.
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g) Declaración responsable del Presidente de la Organización sobre: la no in-
cursión de la Organización en ninguna de las circunstancias previstas en el
artículo 26 de la Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumi-
dores de la Comunidad de Madrid y sobre la no incursión de la Organiza-
ción en ninguno de los supuestos recogidos en el artículo 13.2 y 13.3 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al
Anexo II de la presente Orden.

2.2. En el supuesto de presentación de solicitudes por vía telemática, la misma docu-
mentación citada en el apartado 2.1, del presente artículo, de acuerdo con el ar-
tículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciu-
dadanos a los Servicios Públicos, se podrá aportar al expediente con copias
digitalizadas de los documentos, cuya fidelidad con el original garantizarán me-
diante la utilización de firma electrónica avanzada. Con carácter excepcional, se
podrá requerir al particular la exhibición del documento o de la información ori-
ginal. La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración
para que acceda y trate la información personal contenida en tales documentos”.

3. La Dirección General de Consumo comprobará de oficio la inscripción del solici-
tante en el Registro de Organizaciones de Consumidores de la Comunidad de Madrid y su
adhesión al Sistema Arbitral de Consumo.

4. En los términos previstos en el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrati-
vo Común, no será necesario aportar la documentación que ya se encuentre en poder de la
Administración actuante.

Artículo 10

Subsanación de errores

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, si la
solicitud no reuniese los requisitos indicados, se requerirá al interesado para que la subsa-
ne en el plazo de diez días hábiles, indicándole que, si no lo hiciere, se le tendrá por desis-
tido de su petición, dictándose Resolución al efecto en la forma prevista en el artículo 42.1
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 11

Órgano instructor del expediente y Órgano Colegiado de Evaluación

1. La instrucción del expediente se llevará a cabo por la Dirección General de Consu-
mo, que podrá realizar visitas a las instalaciones del solicitante, así como requerir la infor-
mación y/o documentación complementaria que se considere necesaria para la comprensión
y evaluación del mismo.

2. Tras el estudio y evaluación de los expedientes, se emitirá informe conteniendo la
valoración técnica y económica de los mismos, que se remitirá al Órgano Colegiado de
Evaluación, que se regirá en su funcionamiento por lo dispuesto en el Capítulo II del Títu-
lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La evaluación final de los expedien-
tes corresponderá al Órgano Colegiado de Evaluación, que realizará la propuesta de adju-
dicación, estando formado por los siguientes miembros:

— El titular de la Dirección General de Consumo, o persona en quien delegue, que
actuará como Presidente.

— Un representante designado por el titular de la Secretaria General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda.

— El titular de la Subdirección General de Coordinación de la Dirección General de
Consumo.

— Dos técnicos de la Dirección General de Consumo, designados por su titular, uno
de los cuales actuará como Secretario, con voz y sin voto.
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Artículo 12

Criterios de evaluación de las solicitudes y cuantía de la subvención concedida.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas por la presente Orden será
el de concurrencia competitiva.

2. La Comisión de Evaluación realizará la propuesta técnica de adjudicación de las
ayudas, previa evaluación de las solicitudes, en régimen de concurrencia competitiva, se-
gún los criterios de valoración y la ponderación que a continuación se indican y sobre una
puntuación máxima de 21 puntos:

a) Implantación social de la Entidad concurrente a la subvención, determinada en
función del número de socios acreditados al corriente de pago. Hasta un máximo
de 5 puntos, distribuidos en 0,5 puntos por cada 100 socios.

b) Implantación territorial de la Entidad atendiendo al número de sedes sociales o de-
legaciones abiertas al público, según los criterios establecidos en la presente Or-
den y a la pertenencia de la Organización al Consejo de Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, valorada según el siguiente criterio:
— Un punto por pertenencia al Consejo de Consumo de la Comunidad de

Madrid. La Dirección General de Consumo solicitará de oficio la Certifica-
ción correspondiente al Consejo de Consumo citado.

— Sedes Sociales o Delegaciones:
� Un punto por oficina abierta al público con un horario inferior de 25 horas

semanales. Hasta un máximo de 5 puntos.
� Dos puntos por cada oficina abierta al público con un horario de al me-

nos 25 horas semanales. Hasta un máximo de 10 puntos.
3. Una vez calculada la puntuación final alcanzada por cada solicitante, que será la

suma de todas las puntuaciones obtenidas en los distintos apartados del punto anterior el
Órgano de Evaluación procederá a determinar el valor porcentual del punto, teniendo en
cuenta que a la puntuación máxima obtenida se le asignará un porcentaje del 100 por 100.
El importe total de la subvención concedida a cada beneficiario, según solicitud, resultará
de multiplicar el valor porcentual correspondiente a los puntos obtenidos por el importe
global de las inversiones valoradas como subvencionables.

Una vez calculada la cuantía de la subvención concedida a cada Organización benefi-
ciaria, si el total repartido no se ajustara al crédito disponible, se aplicará el correspondien-
te factor de corrección para conseguir el equilibrio presupuestario.

Artículo 13

Resolución

1. El Titular de la Dirección General de Consumo elevará al Consejero de Economía
y Hacienda la propuesta de adjudicación, quien resolverá mediante Orden que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 7.5 de Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas, en el plazo de cuatro
meses a contar desde la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la Orden de convocatoria de las ayudas.

2. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución expresa, los interesados
podrán entender desestimadas las solicitudes por silencio administrativo, sin perjuicio de la
obligación de la Administración de dictar resolución expresa contenida en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso potestativo de reposición ante el excelentísimo señor Consejero de Economía
y Hacienda en el plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, en los términos de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Artículo 14

Delegación

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, el Consejero de Economía y Hacienda delega la firma de la Resolución de
la presente convocatoria y de cuantas incidencias se produzcan en aplicación de esta Orden
en el Titular de la Dirección General de Consumo.

Artículo 15

Justificación de la subvención y abono de las ayudas

1. El plazo para la justificación de la subvención finalizará el 31 de octubre de 2011.
2. Las entidades beneficiarias de la subvención deberán presentar a través del Regis-

tro General de la Dirección General de Consumo, o bien a través de cualquiera de los Re-
gistros a los que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, cuenta justificativa, dirigida a la ilustrísima señora Directora General de Consumo,
que deberá contener la documentación exigida por el artículo 15 de la Bases Reguladoras.

También podrán presentarse por Internet, a través del Registro Telemático de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, para lo que es necesario disponer de uno de los certifica-
dos electrónicos reconocidos por la Comunidad de Madrid y que podrán obtenerse a través
de www.madrid.org

3. El abono de la subvención concedida se efectuará en un solo pago, como anticipo
a cuenta, con carácter previo a la justificación económica del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió, sin que sea preciso constituir garantías. Para ello, el beneficiario
deberá estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como no tener deudas con la Hacienda de la Comunidad de Madrid en
período ejecutivo y si así fuera deberán estar debidamente garantizadas.

Artículo 16

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con
carácter potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía y Hacienda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a lo
dispuesto en el artículo 10.1, en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 7 de abril de 2011.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA
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Página 1 de 3 Modelo: 1550F1

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

Razón Social Correo electrónico
NIF
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Tipo de vía Nombre vía Nº
Piso Puerta CP Localidad Provincia

2.- Datos del representante:

NIF/NIE  Primer Apellido Segundo Apellido
Nombre/Razón Social Correo electrónico
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Cargo

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de 
la Comunidad de Madrid)
Deseo ser notificado/a por correo certificado
Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.- Importe de la ayuda solicitada:

euros

5.- Actividades subvencionables

Concepto del gasto Importe del gasto (euros) Subvención solicitada (euros)

Etiqueta del Registro

ANEXO I

Solicitud de ayudas en materia de consumo a Organizaciones de Consumidores de la 
Comunidad de Madrid para el ejercicio 2011

Comunidad de Madrid

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Página 2 de 3 Modelo: 1550F1

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

6.- Datos de la entidad bancaria a efectos de ingreso de la subvención:

Denominación de la entidad bancaria
Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

7.- Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Certificación del Secretario de la Organización con el Vº Bº. del Presidente acreditativa del número 
de socios al corriente de pago referidos a 31 de diciembre del año anterior al de la convocatoria. �

En el caso de Federaciones, Confederaciones, Uniones y Cooperativas, deberá adjuntarse 
relación nominal de las asociaciones o cooperativas integrantes, indicando el número de 
inscripción en el Registro Oficial competente, ámbito territorial, domicilio social y número de socios 
de cada una de ellas.

�

Certificación del Secretario de la Entidad con el Vº Bº del Presidente  del número de sedes 
sociales o delegaciones en la Comunidad de Madrid, indicando dirección, nombre del responsable, 
horario y calendario de las mismas.

�

En su caso, las 3 ofertas a que se refiere el artículo 10.2.1 e) de la Orden de convocatoria. �
Memoria explicativa del objeto de los gastos para los que se solicita ayuda y presupuestos 
detallados de los mismos. �

Anexo II debidamente cumplimentado. �

8.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable: 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará Autorizo Consulta (*)

Certificados de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
tributarias con la Hacienda del Estado. � �

Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones con la 
Seguridad Social. �
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid

Comunidad de Madrid

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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Página 3 de 3 Modelo: 1550F1

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Comunidad de Madrid

En Madrid, a ……..... de ……..…………..… de …………

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, 
que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto presentado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RACO, cuya finalidad es la gestión de líneas de ayuda económica de la 
Consejería de Economía y Hacienda a Organizaciones de Consumidores y podrán ser cedidos en los casos previstos por la Ley. El responsable 
del fichero es la Dirección General de Consumo de la Consejería de Economía y Hacienda, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Consumo

Comunidad de Madrid

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA



MIÉRCOLES 11 DE MAYO DE 2011Pág. 36 B.O.C.M. Núm. 110

B
O

C
M

-2
01

10
51

1-
5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

�
� �

�
Etiqueta�del�Registro�

Dirección�General�de�Consumo�
�
CONSEJERÍA�DE�ECONOMÍA�Y�HACIENDA�

Comunidad�de�Madrid�

�
�
�
�

�
�

�
�
D/Dª�....................................................................................................con�NIF/NIE�.........................,�en�calidad�
de� Presidente/a� de� la� Organización..............................................................................................................,�
con�NIF................................� y� domicilio� en� .....................................................................................................,�
de�Madrid.�
�
DECLARA�
�
1.� Que�la�Organización�ha�solicitado�y/o�percibido�las�siguientes�ayudas�para�los�gastos�concretos�que�se�

detallan�de�la�siguiente�Institución�pública�y/o�privada:�
�

�
ORGANISMO�

�
CONCEPTO�DEL�GASTO�

�
SITUACIÓN�(*)�

�
CUANTÍA�
(euros)�

� � � �
� � � �
� � � �
(*)�Indicar�S.P.D�si�la�solicitud�está�pendiente�de�resolución�o�S.C�si�está�solicitada�y�concedida.�
�

Si�no�ha�solicitado�ninguna�otra�ayuda�se�hará�constar�expresamente:��
......................................................................................................................................................................�
......................................................................................................................................................................�

�
2.� Que�la�Organización�no�se�encuentra�incursa�en�ninguna�de�las�circunstancias�a�las�que�se�refieren�los�

apartados�2�y�3�del�artículo�13�de�la�Ley�38/2003,�de�17�de�noviembre,�General�de�Subvenciones,�ni�las�
recogidas�en�el�artículo�26�de� la�Ley�11/1998,�de�9�de� julio�de�Protección�de� los�Consumidores�de� la�
Comunidad�de�Madrid.�

3.� Que,�en�el�caso�de�haber�sido�beneficiarios�de�anteriores�subvenciones�concedidas�por�la�Comunidad�
de�Madrid,�ha�acreditado�el�cumplimiento�de�las�obligaciones�inherentes�a�las�subvenciones�obtenidas�
en�años�precedentes.�

4.� Que� la� entidad� se� compromete� a� comunicar� aquellas� otras� solicitudes� que� presente� ante� cualquier�
Organismo�en�el�presente�año,�así�como�las�ayudas�que�le�sean�concedidas,�a�partir�de�la�fecha�de�hoy.�

5.� Que� la�entidad�solicitante�se�encuentra�al�corriente�en�el�cumplimiento�de�sus�obligaciones� tributarias�
con�la�Hacienda�del�Estado�y�la�Hacienda�Autónoma,�así�como�con�la�Seguridad�Social.�

�
�

En�……………………….……,�a�…….....�de�……..…………..…�de�…………�
�

�
�
�
�
�
�
�
Los�datos�personales� recogidos�serán� incorporados�y� tratados�en�el� fichero�RACO,�cuya� finalidad�es� la�gestión�de� líneas�de�ayuda�
económica�de�la�Consejería�de�Economía�y�Hacienda�a�Organizaciones�de�Consumidores�y�podrán�ser�cedidos�en�los�casos�previstos�
por�la�Ley.�El�responsable�del�fichero�es�la�Dirección�General�de�Consumo�de�la�Consejería�de�Economía�y�Hacienda,�ante�él�podrá�
ejercer�los�derechos�de�acceso,�rectificación,�cancelación�y�oposición,�todo�lo�cual�se�informa�en�cumplimiento�del�artículo�5�de�la�Ley�
Orgánica�15/1999,�de�13�de�diciembre,�de�Protección�de�Datos�de�Carácter�Personal.�

FIRMA�
�

ANEXO�II��
�

DECLARACIONES�RESPONSABLES�

(03/16.275/11)

Comunidad de Madrid

Dirección General de Consumo

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
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